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Este método, muy distinto eu la actualidad al que primitivatnentc
sirvió de base a sus inventores, introduce una innovación en los mé-
todos de elaboración del aceite de oliva.

I'rimeramente consistía en dcslntesar la aceituna y etitraer el acei-
te de la pulpa por medio del va^ío, para lo cual se colocaba la pasta
en una máquina llantada extractor, constituída por un s^erruicilindro
harizontalmente dispuesto, en cuyo f ondo se realizaba la aspiración
del aire contenido en ]a pasta, de que se Ilenaba, por medio de unos
ventiladores, cuya fuerza de succión se padía graduar más o menos
Se superpanían dos o tres de estos aparatos, según indica la f gura 77

I'tc. qy.-Esquema del mEtodo primitivo Acapulco de extracciGn por vacío.
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DIÉTODO ACTUAL. SÍNTI:51S D^L NIISDIO.

^ste procedimiento ha sido reemplazado en la actualidad por otro
que consiste en batir la pulpa de la aceituna (previamente deshuesada
y réducida al estad'o de pasta) sobre una malla metálica 5umamiente
fina de hilo de níquel, asentada encima de una chapa de aluminio p^er-
forada, formando un sistema capilar, en el cual, por la d'iferencia de
los valores de la tensión superfi^cial del agua 'de vegetación contenida
en la pasta y del aceite, este último, fuertemente adherido, por su
gran vis^casidad, a las paredes de níquel, va filtrándose a través de su
malla, siendo favorecido por ]a atracción capilar que se ejerce sobre

I'ic. 78.^Des}iuesadora.;Vista de conjunto.

la ^ilisma, tanto por la presión originada por el propio peso de la pas-
ta como por el movim5ento de unas reglas que se desplazan por el
giro de un eje horizontal a tma velocidad pequeñísima de cuatro revo-
luciones por minuto.

D)~SHUESADO. DESCRIPCIÓN.

La aceituna, a su llegada a la almazara, entra en la desliuesadora
(figuras ^8, i9 y 80), aparato de pequeñas dimensiones formldo por
una talva que asegura la continua alimentación regular de un cilindro
de dos metros de largo y^o centímetros de diámetro, cuyas pared^es,
de hierro laminádo, llevan uua serie c'te hendiduras, dirigidas perpen-
dicularmente al eje del eilindro, de ^dos a tres milímetros de luz y de
una longitud de una y medio a dos y medio cenbímetros, en el interior
de cuyo ^ilindro gira, a una velocidad de 40o a ó0o revoluciones por mi-
nuto, un bastidor constituído por un árUol montado sobr^e el eje por
medio cle seis soportes, que arrastra en su giro ocho pletinas^ de hierro
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o unos barrotes planos, los cuales lanzan las aceitunas contra las pare-
des perforadas, oíreciendo la particularidad cie que no es^tán dispuestos
paralelamente a las generatrices del cilindro, sino que están inclina-
dos según una hélice de paso muy alargado, con ctrya ingeniosa dis-

.

Fic. 79.-Sección longitudinal y transversal del aparato deshuesador.

hosición se provoca el avance de las aceitunas desde la tolva al otro
extremo del cilindro, al mismo tiempo que se proyectan violentamen-
te y se despachurran contra las aberturas de sus paredes. EI aparato,
para mayor solidez, tiene en su centro un cojinete y q^ii^tacimbras quc
divide al aparato en dos tnitades.

CÓMO TRABAJA LA DESHLJ^S:\DORA

A1 marchar origina, por rozamiento y compresión de las ntistnas,
la separación de la parte blanda o pulpa de la parte más dura o hueso.
que va saliendo por la extrerr^dad opuesta a la tolva de alimentación,

Fic. 8o.-Deshuesadora provista de mecanismc

distribuidor.



mientras que ]a pasta, constituída por la carne de la aceituna, va sur-
^iendo a lo largo de todo el cilindro por los orificios existentes, ca-
yendo sobre un recipiente inferior, del cual ha de scr llevada al apara-
to cxtyc^ctor. ,

ALIIIENTACIÓN DE L,A DESIIUESADOI:A

1(Iuchas veces se dispone de un elevador de aceitunas que, a me-
dida que van siendo depositadas desde los cestos en que se traen del
olivar, las conduce sobre la tolva de la deshuesadora, a su vez colo-
cada en un plano superior al del extractor, con objeto d^e que, a me-
dida que se van deshuesando, se vaya i-erificand0 la carga del extrac-
tor, procurando no cargarla de tal modo que, por su peso, se atasque
en la parte estrecha de ésta.

ri'NCIONA;^IIENTO Y REGULACIÓN DE LA DESHU^SADORA

De las instrucciones sobre el trabajo de este aparato redactadas
por el Sr. Fernández Cttervo, subdirector de la Sección de Expl^ta-
ción rlel Institúto Agrícola de Alfonso XII, copiamos las si^ttientes:

"Por el tubo, a través de los taladros, saldrá la pulpa de la acei-
tuna, y por el final los huesos enteros. Pudiera suced'er que salgan
alĥttnas aceitunas mezcladas con los huesos ; en este caso es que las
reg^las están muy inclinadas y transportan la car^-a con mucha veloci-
dad. Fara corregirlo se disminuye esta inclinación en algún par d^e
ellas, corriéndola sobre el costado del soporte, para conse^ttir que s^e
detenga algo ]a masa v sea más trabajada, incluso poniendo al^unas
reglas paralelas al eje, pues la masa será empujada por las ant^erio-
res ; esta operación se comienza por las re^las finales. También puede
evitarse este defecto. si no basta la corrección anterior, separando un
poco las re^las del eie y aproximándolas a la chapa del tubo.

"También octtrrirá alguna vez que se rompan huesos, especial-
mente en la proximidad del quitacimbras (o cojinete central). Ptte-
de producirse por estar las reglas muy separadas d'el eje, y, por con-
siguiente, muy próximas al tubo, o porque sean largas y se aproximen
al citado quitacimhras. En ^eneral, las reglas no deben aproximarse
en su rrLOVimiento al tubo, de tal suerte, que no quepa la longitud del
hueso corriente de la aceituna que se trabaja.

"Para estas correcciones las re^las y soportes tierien los taladros
para sujeción ovalados, debiendo tener cuidado de apretar las tuet'-
cas nor las ventanillas 'del tubo.

"A veces las aceitunas es^tán comnletamente secas ; en este caso
deben tenerse en a^ua el día anterior. Los huesos, a]a salida, pueden
reco^erse en la lavad^ra de ]a misma construcción, que gira a I^ re-
voluciones Por minuto, v son lavados por agtta que pasa a la alpe-
chinera o charca general.

"La máquina está construíéia para ^irar de 50o a 60o revolttcio-



mes por minuto, rindñendo, aproximadamente, por hora 80o a 90o kilo-
.gramos. Las reglas deberán montarse de suerte que entre ellas y la
superficie interior del tubo de hierro haya una separación de unos rz
milímetros, e igual distancia ervtre los extremos de las reglas al quita-
cirrxbras."

I,AVADO ULTERIOR DI;L I3UES0

Con los huesos queda tan insignificante cantidad de pulpa adheri-
da, que no llega al 6 por Ioo del peso de aquéllos, menor, por tanto,
^que el I,5 por Ioo del peso de la aceituna. Pero aun puede quitarse la-
vando los huesos.

EXTRACTOR

Este aparato (figuras 81 a 83) consiste sencillamente en un semi-
cilindro de cuatro metros de largo, cuyas paredes son de baldosín y
su fondo está constituído por una chapa de aluminio perforado, so-
bre la cual hay una tela meta^ica de níquel.

.--------------- ^° -r--

F^c. Si.-Lxtractor Acapulco-Quintanilla. Sección longitudinal (mitad
de la izquierda) y vista de su parte interna (mitad de la derecha).

CÓbiO '1'R.ABAJA ^L EXTRACTOR

El eje de dicho recipiente remueve la pasta colocada en él, diri-
giéndola en todas direcciones por las paletas del agitador, constitu7do
por un árbol horizontal que lleva unas crucetas, las cuales soportan
reglas que pasan a unos tres milímetros de la tela metálica, retirando
por su contacto la parte de pulpa que se había depositado al acabar de

Ftc. 82.-Extractor Acapulco-Quinta- Ftc. 83.-Lxtractor Acapulco-Quinta-
nilla. Sección transversal. nilla. Disposición para vaciar des-

ciespués de agotada la pasta.
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pasar la regla anterior, con lo cual se tiene siempre en movimiento 1^
nt^asa, coinĉidiendo con Ias ventajas del batido la separación del aceite
de la pulpa en el sistema capilar formado por la nialla de níquel, la
cual es recambiable y de gran duraeión.

OBTENCIÓN DEI, ACEITE

Debajo del extractor se coloca una ĉanaleta, en la cual se va r^-
cogiendo el aceite que fluye deŝde el primer momento por el filtro
capilar anteriormente citado, y que es conducido desde las canaletas
a los pozuelos y decantadores.

DURACIÓN DE'L AGOTAMIENTO Y CARGA DI; NUEVA MASA

Cuarido ^pasa o transcurre el tiempo necesario (cinco o seis horas),
se ha agotado la pasta, se vuelca el extractor, que puede girar por urí
sistema de engranaje sobre su eje (figura 83), para descargarlo, reem-
plazando la masa ya agotada de aceite por otra nueva aportación de
aceituna.

CONSUMO DE EUERZA

La potencia necesaria para el funcionar1liento del ^extractor oscila
de cinco a nueve HP.

CONDUCCIÓN DES, TRABAJO

S^obre la marcha normal del aparato extractor hace el Sr. Fer-
nández Cuervo algunas atinadas observaciones:

"Las reglas, sujetas ál eje por reguladores con tuerca y contratuer-
ca, deben, en toda su 7ongitud y recorrido, aproximarse unos tres mi-
límetros, sin tocar en ninguna parte con la tela filtrante. Las tuer-
cas han de ajustarse bien y repasarse los primeros d4as en todas las
paradas. Deben girar con tma velocidad de cuatro vueltas por minu-
to, lo que corresponde a 64 revoluciones de la polea.

"En marcha el aparato, debe gotear por igual en toda su longi-
tud, pues debe así haberse repartido la rnasa. Si el goteo es desigual,.
será, probablemente, por diferencia de aproximación de las reglas de
una tt otra serie. No es de necesidad corregirlo inmediatamente, pues
en tiempos sucesivos cambiará el goteo y aumentará al final en el si-
tio que anteriormente goteaba menos. Pero debe corregirse al termi-
nar la tarea.

"E1 tiempo qtte ^dure esta operación varía según clase y madurez.
de la aceituna ; pero es corriente gotee regularmente, atmque dismi-
nuyendo, hasta seis horas.

"Cuando cese de gotear deberá añadirse agua templada (60° cen-
tígrados), repartida con regadera en toda la masa y poco a poco, cada.
cuarto de hora, continuando el 'trabajo hasta ocho horas. En el línui-
do que gotee se verá si cae aceite o agua con part•ículas finas de pulpa."
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c.^t^,^cJnnn '

La pulpa correspondiente a I.ooo kilogralnas de ^ aceituna es 1^^
cantidad proporcionada para el buen trabajo de esta máquina, y. c^i
el sisteiua mixto, la correspondiente a 70o kilogramos, por entrar en
ella cl hueso. Ln el modelo pequeño, la mitad de estas caritidacíes.

RGCOGIDA DRL ACI:ITR

La fundación de esta•Ináquina debe constituir un depó^si^to ^d^e a,ua
con una altura de 4o centímetros, en el que caen las gotas de aceite
al principio, y de mezcla de aceite, agua y pulpa finísima, que de esta
manera sufre un primer lavado, subiendo después a la superficiic cl
aceite, que, al rebasar el nivel del agua, sale por un orilicio a ni^cl
a los decantadores. Después del agotamiento quedará erI este depósito
me-r.cla dc agua y pulpa impregnada de aceite, que deberá agitarse en
cl depósi^to, y cíándosele salida por el fondo, recogerse en otro depcí-
sito, donde se tratarán estos líquidos aparte al que sale por la su-
perlicic. 'i ambién para su limpieza con-^^leta se añadirá agua tibia.

O'I'R:1S CGNUICIONCS DC INST'ALACIÓ^

Deberá tenerse en cuenta que tanto el extractor como eI depósito
de goteo estarán revestidos de materiales no atacables por el a,ceite,
siendo ]us preferidos los azulejos, estaño y hoja de ]ata, no siendo
convenientes ni el cinc ni el hier^ o negro, que colorean mal los acei-
tes. Pucden situarse deshuesador y extractor en un mismo plano (fi-
gura ^^), o superpuesto el primero sobre éste (fig. 85).

I^i^_:. ^}.-Ln^IaLi^^ibn llc:yiiilco-Qttintunilla, i^n la aliuazara ,<L^^ T,^i^^iina»,
drl s^•iior m ^rr^ués ^Ic A"iana.
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Debe conservarse el local donde se hacen las operaoiones a una
temperatura de i6 grados centígrados en adelante, pues la tempera-
tura elevada es bien sabido favorece la obtención más rápida del
aceite.

Fic. S,.-Conjrmto ^^ la instalación de deshuesador.y soUre extractor Acapulco,
en la almazara de la Ploncloa.

GRADO DE AGOTAIIIE';VTO DE I,A PULPA. JUICIO CRÍ'TICO

Los orujos procedentes de este sistema de extracción, aunque pa-
recen más fangosos a simple vi ŝta, contienen en realidad m^ucha me-
nor cantidad de aceite. Se ha llegado a limi^tarlos en algunas instala-
ciones a un .^ y medio por Ioo, cuando 1os orujos procedentes de los
sistemas de extracción de prensas contáenen del i2 al i5 por Ioo, ó,
cuando menos, el io. Ello es debido a que el orujo de las prensas está
desembarazado de todas las partes líquidas constittttivas de la acei-
tuna, mientras que el sistema de extracción Acapulco-Quintanilla seca
el orttjo solamente desprovisto cle la materia grasa, quedando unida
el agua de vegetación a las partes sólidas por su distinta tensión su-
perficial comparada con la del aceite que se separa. As"i es que con
este procedimiento solamente se extrae el principio útil, lográndose
varias ventajas que resume el ingeniero agrónomo D. Andrés Fcr-
nández Cuervo de la manera siguiente:

"i ° Que la ausencia de los aceites del hueso y de la almendra
favorecen la calidad del producto.

"^ ° Que a este fin coadyuva el aislamiento de la primera mate-
ria de materiales difícilmente lavables, para dejarla sin resto de co-
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seclias anteriores, cual ocurre con las piedras más o menos porosas y
con los capachos, y aun con las manos de obreros faltos de aseo.

"3.° La ausencia de presiones elevadas impide el arrastre con el
aceite de gomas, resinas y otros productos extraños ; y

4.° Ll rendimiento obtenido, m^edido directamente y deducido por
el análisis de las pulpas agotadas, es, cuando menas, igual a los ma-
yores del sistema corriente, aun teniendo en cuenta las impurezas de
éste, que por eso necesita más tiempo para descolgar, y lo hace en
mayor cantidad, por ser mayor la cantidad de impurezas que origina
el prensado."

A más de las enumeradas, presenta otras ventajas, según sus au-
tores, cuales son : necesidad menor de local, limpieza completa, pues-
to que no puede haber proyecciones ni de pasta ni de líquido ; atmós^
fera limpia, exenta de vapor de agua, al no ser necesario el empleo
de ésta caliente ni fría en la elaboración; tratamiento 'de Izo.ooo kilos
de aceituna, si así se desea, con una sola máquina, deshuesadora con-
tinu,a de reducido tamaño y gastando cuatro caballos d'e fuerza má-
xima ; elaboración progresiva, según se desee ir aumentando un apa-
rato extractor por cada 3.00o kilos más; dar como subproducto una
pasta rica en sustancias nutritivas, que forman un alimento d'e pri-
mer orden para el ganado, que lo come con avidez, sobre todo el la-
nar y el de cerda, sin necesidad de preparación alguna. El hueso en-
tero constituye un excelente combustible para las máquinas de vapor
y los motores de gas pobre, y también es materia de primera calidad
para la industria de destilación, que produce carbón, acetato eá7cieo
y alcohol metílico.

Se construyen dos tamaños de deshuesadoras y extractores.

I;rNnl:^ciENTOs

La deshuesadora continua grande despulpa 20.00o kilos de acei-
tuna en las veinticuatro horas, y la deshuesadora continua pequeña
8.00o kilos de aceituna en el mismo tiempo.

El aparato extractor grande agota, en véinticuatro horas de ^tra-
hajo, el aeeite de la pasta correspondiente de 2.60o a 3.00o kilos de
aceituna, y el aparato extractor pequeño agota, en el mismo espacio de
4iempo, el aceite de la mitad de la pasta que el grande.

SISTEMAS MIXTOS

MOLII^•O, EXTRACTOR Y PRENSA, O BIEN, DESfIUESADORA, ^XTRACTOR^

MOI,INO Y PRENSA

A pesar de las conveniencias expuestas anteriormente sobre ^el
método Acapulco-Quintanilla, na pueden deseCharse las a`istemas
antiguos por los modernos, a lo menos de momento, porqu^ el siste-
t.na de molino y prensa cuenta con muchas instalaciones hechas que
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no pueden reemplazarse rápidamente, sustituyendo la antigua ma-
quinaria por el sistema, Acapulca-Quintanilla. Por ello son varias
las combinaciones ideadas por estos mismos señores para acoplar am-
bos, siendo las dos siguientes las más extendidas :

PRIM>:RA COMBINACIÓN

I. a) Se muele la aceituna en un moledero de piedra corriente
o en un triturador de cualquier clase (lo que tenga el molino o al-
mazara).

F^) La pasta molida se somete a la acción del Acapulco reformado
durante hora y media o dos horas, en cuyo tiempo se le extrae de
fio a 85 por Ioo de1 aceite industriaL

c) La masa semiagotada se somete a la acción de la prensa, don-
de se extrae el resto del áceite.

SEGUNDA C011fBI?\ACIÓ^

I1. a) Se separa el hueso de la pulpa de la aceituna en una
desh'uesadora.
^' ĥ^ La pulpa resultante se intróduce en el extractor Acapulco, en
donde se obtiene en un tiempo que no exceda de dos horas del 6o a
85 por ioo del aceite industrial.

r) La pulpa residuaria de la anterior operación, mezclada nueva-
mente con el hueso que se separó en la deshuesadora, se muele en
un molino de piedras o de otra clase.

, d) La masa molidá resultante de la operación antedicha se pren-
^Z para extraerle el resto del aceite industriaY que contenga.

CRÍTIC^1 DEL SIST1?^fA IvfIXTO

Las pricipales ventajas del sistema. mixto son:
I° La calidad 'de los aceites extra'idos mejora por ev'ítar la pre-

sión brutal, con la que se extrae, además del verdín del capacho, la
1^Íbrofila o sus derivados que contiene la aceituna, cuyas sustancias
ascureceif el aceite, y además las gomas, dextrinas y otras materias
que perjudican el gusto, olor y fluidez del producto.

2 8 Por cada extractor Acapulco que se interponga entre el fnole-
dero y la prensa se duplica la potencia industrial de una prensa de
xamá,ño mediano con casi la misma mano de obra.
^ 3.ĝ Se reduce el gasto del capacho a la mitad.
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EXTRACCION POR DIFUS^ION

DI:SCRIPCIÓN D^L SISTEMA

El aparato donde se efectúa es una cuba cilíndrica variable, de
dimensiones según .la importancia del mtolino; en el interior de este
depósito se mueve un agitador y llega al mismo una di ŝolución de
un cloruro o de una mezcla de cloruros alcalinos.

Preparada la pasta por el sistema ordinario, se vuelca en el de-
pósito. Bajo la acción del agitador y de una corriente de aire con bas-
tante presión que llega al fond'o de la cuba, se establece una mezcla
íntima en toda la pasta; un serpentín colocado en la parte inferior
del depósitó mantiene ]a temperatura conveniente. L,as materia^ gra-
sas tienden a sobrenadar y se trasvasan por la acción de un exce ŝo
de la solución clorurada añadida, quedando en el fondo fragmentos
de ĥueso, piel, sustancias mucilaginosas, etc.

Aunque el reridimiento en aceite es superior al que da el procedi-
míento ordinario, el calentamiento por el serpentín y el contacto con
1a soluci'on empleada pueden mod'ificar las buenas cualidades deI
aceite, no siendo por ello sistema muy empleado.

. r..-^
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Real decreto^ley de la Presidencia del Consejo de Mi.^
nistros, del 8 de junio de 1926, relativo al régimen de

los aceites de oliva o comestibles.

EXPOSICIÓN

SEfiIOR : Ha creído el Gobierno de V. M. preciso abordar resuel-
tamente el problema de la protección al aceite de oliva, uno de lo^
tnás abundantes, famosos y genuinos productos nacionales, velando as'r
por su justa reputación en los mercados mundiales y sacrificando a
conservarlos y a acrecerlos, incluso la posibilidad^ de llegar en el mer-
cado interior al consumo obligado de mezclas y clases inferiores.

A1 amparo de una legislación titubeante, habíanse creado indus-
trias exóticas, cuya transformación se facilita y favorece en provecha
precisamente de la nacional, y al mismo tiempo a ésta se le imponern
plazos y restricciones que la obligarán a perfeccionarse.

También se protege y estimula la producción nacional de la ma,-
quinaria que requiere la perfecta manipulación del fruto del olivo,
para que tal industria no se aleje del lugar de su aplicación.

Por último, Señor, se establece ttn modesto impuesto a la exporta-
ción del aceite, con aplicación forzosa a la propaganda gen^rica, del
artículo, marcando un camino de acción comercial colectiva que debe
aplicarse a otras producciones nacionales, pues, sin perjuicio de que
cada cual trabaje su propia marca, a todos alcanzará la ventaja de la^
propaganda que del producto se haga de un modo genérico.

Estas son, Señor, las esencias del Real derecto-ley que el Gobierna
que presido somete a la aprobación de Vuestra Majestad.

Madrid, 8 de junio de 19a6.-SEitOR: A L. R. P. de V. M., Nli-
guel Pyimv de Rivera y Oybaneja.

REAI, DECRETO-LEY

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, }r
a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo I.° Se dará el nom^re de aceite de oliva, aceite por an-

tonomasia, únicamente al producto resultante del prensado u otro me-
dio de la elaboración de la aceituna y su refinación, sin adición de
substancias ni práctica de otras manipulaciones que desvirtúen el ori-
gen y denominación de dicho producto.

Se prohibe dar el nombre de aceite de oliva o aceite comestible a
cualquier otro líquido, ni siquiera a sus mezclas, sea cual fuere su
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composición y proporción, aun cuando a la palabra "aceite de oliva"
precediere o siguiere un adjetivo cualquiera.

Art. 2.° Se declara como único aceite comestible nacional para la
exportación el de oliva, tal como queda definido en el artículo ante-
rior ; pudiéndose autorizar, por excepción, para el consumo interior la
mezcla de éste con otros derivados precisamente de frutos nacionales,
excepto el algodón, en la proporción y condiciones que se establecerán
y con declaración de su compasición.

Art. 3.° En la elaboracián, refinación y conservación de los acei-
tes de oliva no se pertnitirán otra clase de operaciones ni manipulacio-
nes que las autorizadas por las leyes sanitarias vigentes.

Art. 4.° Toda substancia u operación distinta de las autorizadas,
según el artículo anterior, será considerada ilícita y castigado su em-
pleo o práctica con las oportunas sanciones, proliibiéndose de un modo
especial las siguientes :

a) La adición al aceite de cualquier otro producto graso, en los
de exportación, o distinto de los autorizados en los de consumo in-
terior, y aun cuando el fraude fuese conocido del cotnprador o con-
sumidor.

b) E1 uso de materias o colorantes de cualquier clase que preten-
dan desvirtuar la naturaleza, pureza o aspecto del producto.

Art. 5.° El régimen de fabricación, im,partación, empleo y venta
de aceites en España quedará suj eto a las siguientes^ reglas :

A) La fabricación de aceites en el territorio nacional de la Yenín-
sula e islas Baleares se clasificará de la siguiente manera a los efectos
del presente decreto-ley :

i.°flceites de oliva.

a) Hasta el 5 por ioo, o cinco grados, según locución vulgar, de
acidez, que se podrán emplear en usos alimenticios sin ninguna limi-
tación.

b) De más de cinco grados de acidez, que requerirán una previa
refinación hasta el límite mínimo de dicltos cinco gradas de acidez,
para utilizarse en usos alimenticios, debiendo desnatttralizarse si ex-
cedieran de dicho límite de acidez y dedicarse a usos industriales.

c) Aceites de orujo, destinados a aplicaciones indttstriales.
d) Aceites de oliva nuezclados con los de cacahuete o pepitas de

uva de producción nacional, que podrán autorizarse para usos alimen-
ticios en el debido estada de potabilidad y para el consumo interior
con las restricciones que se reglamentarán, pero no para la expor-
tación.

a.°-Los demás aceites.

a) Aceites vegetales, no secantes, de uso industrial, que sólo po-
drán utilizarse en este empleo previa desnaturalización. El aceite de
algodón será necesariamente desnaturalizado en factorías del Estado.
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b) Aceites secantes de uso industrial, que solamente también po-
drán usarse en esta aplicación.

B) El Estado declara protegibles.las nuevas fábricas de refinación
de aceites de oliva riacionales, a cuyo fin las actuales productoras de
aceites de semillas oleaginosas que se dediquen en lo sucesivo a la
obtención o refinación del aceite de oliva, cuando de ello sean suscep-
tibles, y tanto en los puntos donde se encuentren enclavadas como
por su traslado a aquellos otros del territorio español peninsular que
ío requieran quedarán exentas durante un período de cinco años del
pago de contribución e impuestos a beneficio del Estado, la Provincia
o el Municipio.

Si las necesidades de la producción exigieran nuevas instalaciones
de refinerías, a juicio del Gobierno, podrán también acogerse al ré-
gimen de auxilios para industrias protegibles, señalado en el Real de-
creto de 3o de abril de iga4, en cuanto a exenciones de tributos, ásí
como los constructores de maquinaria para la oleicultura, siempre que
se trate de instalaciones en centros productores de aceites de oliva.

El Gobierno acordará la mayor protección legal a la fabricación
e instalación completa de refinerías con elementos rLacionales, y asi-
mismo a la fabricación de hoja de lata en cuanto produzcan con des-
tino a envases de exportación de cualquier producto nacional.

Quéda prohibida ^terminantemente la elaboración o refinación, en
una misma fábrica, de aceites de oliva y de industriales de semillas
oleaginosas, aunque sean producidas en el país.

C) El régimen de importación general de semillas oleaginosas y
sus aceites en España quedará sujeto a las reglas siguientes:

i.` Los derechos de la copra o nuez de coco, coquillo, babasú e
illipé, a que se refi^ere la partida 996 del arancel vigente, serán de cin-
ĉo pesetas por ioo kilos de peso bruto, por la segunda tarifa, y de
i^,5o pesetas por igual unidad por la primera tarifa.

2.` Los derechas de las semillas oleaginosas comprendidas eri la
partida 999 del Arancel vigente se establecerán con arreglo a la si-
ĝuiente clasificación :

PRIMERA TARIFA SEGUNDA TARIFA

Partida ggg. Las demás semillas oleagi-
nosas no expresadas:

a) De cacahuete, co]za, algodón, sésamo
y soya....... . .... .. . ....

b) De cáñamo, adormideras, almendras y
demás no comprendidas en las partidas
^,g6, 9g^ y 9g8: too kilos peso bruto. ....

Prohibidas

6,25 pesetas, z,5o pesetas.

NoTn.-La importación de semilla de algodón sólo podrá realizar-
la la Comisaría Algodonera del Estado para las nécesidades del cultivo
de la planta.
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Partida ^y9.-Aceites de coco, de palma,
decolorado y purificado y los demás:
por too k. de p. b.. ..... .. .

Partida 800. -Aceites^ líquidos vegetales
secantes: los Ioo k. p. b ..............

Partida 8ot.-Aceites líquidos vegetales
no secantes:

a) De aplicación alimenticia .............
b) De aplicación industrial; por too ki-

los de peso bruto ....................

PRIMERA TARIFA SEGUNDA TARIFA

8^ pesetas. 4o pesetas.

i8o pesetas. 6o pesetas.

Prohibidos.

18o pesetas^ 6o pesetas.

Si algún año, por escasez de cosecha o alnpliación de los merca-
dos exteriores, fuera difícil proveerles con los productos nacionales,
el Gobierno, para mantener aquéllas, y después de comprobar que la
movilización de la total producción interior no resuelve el problema,
acudirá a la rebaja de derechos de entrada a los aceites de oliva de
otros orígenes, e incluso a su admisión temparal, en la medida indis-
pensable para atender a los mlercados exteriores y a las necesidades
del país ; bien entendido que tal medida no será de aplicación en be-
neficio o facilidad de una comarca productora, sino del total volumen
de la producción nacional y siempre que el depósito y reexportación
se hagan por la misma Aduana y en plazo de tiempo limitado.

La expresac^a importación temporal quedará sujeta únicamente a
un gravamen de 2,5o pesetas por ioo kilos, equivalente a la diferen-
cia entre el transporte marítimo desde los países de origen y el te-
rrestre nacional hasra los puertos de embarque, a fin de que los acei-
tes nacionales no se encuentren, por causa de su transporte interior,
en condiciones más desventajosas que los extranjeros.

La citada admisión temporal sólo podrá realizarse por las Aduanas
de Tarragona, Málaga, Sevilla, Cádiz y Valencia.

El régimen de admisión temporal citado se acordará en cada caso
por el Gobierno, con la urgencia indispensable para que pueda surtir
su efecto regulador, a solicitud de los Presidentes de la Asociación
de Olivareros de España y de la Federación de Exportadores de acei-
tes de oliva, y en representación del comercio interior, que igualmente
solicitarán el término de dicho régimen tan pronto haya surtido sus
efectos.

En caso de desacuerdo entre estas Asociaciones, el Gobierno resol-
verá lo oportuno, previo informe del Consejo de la Economía Nacio-
nal, el cual lo evacuará en el plazo máximo de ocho días, teniendo pre-
sente que la principal eficacia de la e^presada medida ha de ser la opor-
tunidad y la rapidez de su aplicación.

El plazo máximo que podrán estar en España los referidos aceites
en régimen temporal será de un rnes.

Si las anteriores medidas no surtieran sus debidos efectos regula-
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dores, demostrándose con ello la escasez de existencia con que aten-
der debidamente las necesidades del mercado interior y la contintti-
dad en los de exportación, el Gobierno estudiará la procedencia de
autorizar la introducción circunstancial en el mercado de aceites de
semillas, o éstas para su fabricación, `'exclusivamente para el consumo
interior", seiialándose la mezcla con el nombre de la semilla de pro-
cedencia y proporción empleada sobre la base de que la cantidad in-
troducida y el precio a que se distribuya corresponda a las necesida-
cles, existencias y precio del aceite de oliva.

Con anterioridad a la adopción de esta medida y determinación de
las cantidades a importar, régimen y precio de venta, se solicitará in-
forme de la Asociación general de Olivareros, Federación de Expor-
tadores de aceite de olivo y representación del comercio interior, de-
signada por el Consejo Superior de Cámaras de Comercio.

D) La exportación del acei^te de oliva queda soinetida a las reglas
siguientes :

i.a Estará libre de todo gravamen de salida el aceite de oliva con
marca registrada nacional, o cuyo envase exprese claramente el títu-
lo de aceite de oliva español, contenido en cualquier clase de envase
y siempre que su calidad se ajuste a las reglas de consumo determi-
nadas anteriormente o a las necesidades y características de los iner-
cados de los países de destino, con referencia a sus respectivas legis-
laciones.

D'ichos aceites estarán exentos, a su embarque o carga, del impues^
to de transportes en la navegación de altura.

a.a El aceite de oliva contenido en envases que no osten^ten mar-
cas registradas nacionales o no indiquen claramente que se trata de
aceites de oliva de producción nacional podrán ser gravados con un.
derecho de exportación cuando las necesidades de la producción, del
comercio y del consuino de este producto lo aconsejen, mediante la
información que el Gobiernuo considere apropiada al caso.

E) El Gobierno procurará el aumento y mejora de los servicios
marítimos trasatlánticos españoles, singuIarmente por lo que se re-
fiere a los que se dirijan a mercados de gran consumo, como los de
América del Sur, y estudiará una revisión de las tarifas de fletes ac-
tuales, a fin de procurar las posibles rebajas en el transporte del acei-
te de oliva.

F) Se mantiene el actual régimen concedido a la hoja de lata para
los envases del aceite con marcas españolas, íñterin la producción na-
cional no ofrezca un tipo de clase y precio con destino al envase de
toda clase de produc^tos exportables.

G) Los establecimientos públicos de venta al por menor de aceite
de oliva deberán indicar, en punto visible de los recipientes, la circuns-
tancia de expender aceites de oliva en las condiciones comestibles pre-
vistas en el pr^esente Real decreto-ley.

Asimismo las vasijas o recipientes en que se hacen las ven^tas a do-
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micilio por comerciantes o productores deberán ir provistas de una
etiqueta que indique la pureza. del aceite vendido, con su precinto co-
rrespondiente, que será de papel o plomo, registrado en el Ayunta-
miento respectivo.

H) Queda prohibida en absoluto a los cosecheros, fabricantes, re-
finadores,. comerciantes, exportadares y, en general, a toda persona o
entidad que se dedique al negocio de aceites de oliva, la teneneia en
sus almacenes o domicilios de cualquier substancia que pweda em-
plearse en alterar las condiciones de dicho producto, tal como quecía
autorizado para sus aplicaciones comestibles.

Art. 6.° Por el Ministerio de Fomento se tomarán las resoluciones
oportunas para dar el mayor impulso posible a la enseñanza de las
modernas prácticas oleicas, con el fin de mejorar todas las operacio-
nes de elaboración y refinación de los aceites de oliva en los centros
de producción; atendiendo especialmente a propagar los medios de
combatir todas las plagas que, dañando el fruto del olivo, perjudican
las calidades de los aceites.

La función actual del Grédito Agrícola se ampliará a la adquisición
de rnaquinaria oleícola y demás elementos necesarios para el inejor
aprovechamiento de la aceituna en la elaboración de su aceite.

Art. 7.° No podrá mediar un plazo de tiempo superior a tres me-
ses entre la terminación de la recolección ^e la aceituna en cada loca-
tidad o la zona productora limítrofe y la terininación de la molienda
de la misma. Este plazo se entenderá aplicable durante un período
de tres años, dentro de los cuales se irá reduciendo, en cuanto sea po-
síble, para limitarlo a un mes como máximp, desde el tercer año en
adelante.

Art. 8.° La importación permitida en los casos previstos anterior-
mente de cualquier clase de aceites extranjeros no podrá tener efecti-
vidad sin previo reconocimiento de su genuidad y pureza.

La toma de muestras por las Aduanas, análisis de aquéllas por los
Laboratorios oficiales correspondientes en esta especialización agríco-
la y eventual impugnación que pueda surgir acerca de dichas pureza
y genuidad serán reguladas por las disposiciones que al efecto dic-
ten l^s Ministerios de Hacienda y Fomento.

Cuando el Gobierno establezca, llegado el caso, el régimen de ad-
misión temporal antes citado, las importaciones por las cinco Adua-
nas habilitadas de referencia podrán ser inspeccionadas por el per-
sonal designado por la Asociación de Olivareros de España y Federa-
ción de Exportadores de aceite de oliva, para garantir la calidad y
pureza de los productos que se importen y reexporten a favor de este
régimen.

Los aceites extranjeros que no obedezcan a la legislación española
en sus definiciones y características deberán ser reexportados o inuti-
lizados.

Art. 9.° Cuando se reimporten aceites de oliva nacionales a causa



18

de impugnaĉión por las autoridades del país de destino, las Aduanas
españolas extraerán muestras, a fin de que por cuenta del importador
se realice el correspondiente análisis. Si el dictamen fuese favorable,
con arreglo a la presente legislación, las Adu^nas ultimarán el despa-
cho de enfrada uniendo al documento aduanero la certificación o bo-
letín de análisis con que se hubiese acreditado dicho extremo.

Én el caso.de que el dictart^en fuese désfavorable, se someterán
los aceites reimportados a lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. ro. Para realizar la propaganda genérica del aceite de oliva
español y su fomento en los mercados extranjeros se establece el gra-
varrnen de un céntimo de peseta plata por cada kilogramo que se ex-
porte, cuya cantidad quedará a disposición de una Comisión mixta
formada por un representante de la Asociación general de Olivareros,
otro de la Federación de Exportadores de aceite de oliva y otro del
comercio interiór designado por el Consejo Superior de Cámaras de
Comercio, y cuya Comisión estará dirigida por el funcionario públi-
co del Consejo de la Economía I^Tacional que designe el Gobierno.

Las A,duanas liquidarán este arbitrio con independencia de toda
otra exacción en las corresopndientes facturas de exportación, y reali-
zarán su ingreso, formalizado también con la correspondiente ind'e-
pendencia de otros cualesquiera, en las Sucursales del Banco de Es-
paña, mensualmente y a disposición de la Comisión mixta antes refe-
rida, qu^e se hará cargo de ella med'iante los oportunos recibos en la
Central de Madrid, donde abrirá la cuenta oportuna ; llevando al efecto
la debida contabilidad, que someterá anualmente a examen y aproba-
ción del Ministerio de Hacienda. De la cantidad qtte por este arbi-
trio se recaude se podrá destinar el r5 por ioo a la organización del
servicio, el 35 por ioo, a análisis, ensayos y premios, y el 5o por roo,
precisamen^te a la propaganda.

Art. ir. Sin perjuicio de las penas a que los contraventores de
lo estatuído en la presente disposición se hiciesen acreedores con arre-
glo a las disposiciones vigentes, serán especialmente castigados :

a) Los que usaren indebidamente las palabras "Aceite de oliva"
para artículos distintos del d^efinido con tal concepto, con el decomi-
so de la mercancía y multa equivalente al triplo del valor que en el
mercado tuviese el producto que se tratase d^e suplantar.

b) Los que falsihcasen, mixtifi^casen o adulterasen el aceite de oli-
va, con el decomiso de la mercancía y multa que oscilará entre el
valor de la similar a ésta en normal y legal y el triplo del mismo.

c) Los contraventores del apartado H) del artículo ^.°, con el de-
comiso de las mercancías en él expresadas y multa de roo a r.ooo pe-
setas.

d) Los contraventores del artículo ^.°, con el ciecomsto aei acei-
tuna no elaborada en los plazos que determina.

e) La omisión de cualquier otro requisito exigido por el presente
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Real decreto-ley y las infra^ciones del mismo no ĉomprendidas eri Ios
casos anteriores, con multas de ioo a 50o pesetas.

f) En todos los casos las reincidencias serán castigadas: la pri-
mera vez, con el máxim^o de las multas antes señaladas ; la segunda,
con el doble, y las sucesivas, con el quíntuplo de dicho máximo, pu-
diendo llegar al cierre de fábricas o establecimientos.

Art. ia. Todas las mercancías decomisadas, de acuerdo con lo an-
teriormente establecido, serán re ĉogídas y custodiadas por los Go-
biernos civiles, que harán de ellas la aplicación que corresponda cón
arreglo a los principios en que se funda la presente disposición.

La destrucción de las mercancías que deban sujetarse a este casti-
go se hará a expensas del contraventor.

Del producto de todas las subastas e importe de las multas se en-
tregará la terĉera parte a la entidad denunciante. A1 efiecto, el tercio
de las multas se pagará en metálico, y los dos tercios restantes, a be-
neficio del T^esoro público, en el papel de multas correspondiente. Se
ingresarán en las Delegaciones de Hacienda los dos tercios no corres-
pondientes a partícipes, del producto de la subasta, y si no hubiese
partícipes, el total, abonándose en este caso las multas en el papel ci-
tado por su totalidad igualmente.

Art. ^3. Los Gobernadores civiles deberán aplicar las multas y
sanciones y exigir su cumplimiento en la forma y plazos establecidos
para casos análogos de su jurisdiccián en el Estatuto provincial; pu-
diendo cualquier entidad interesada elevar recurso, de queja ante el
Ministerio de la Gobernación si el procedimiento no fuera rigurosa-
mente observado, y a los efectos qu^e puedan corresponder y resolucio-
nes oportunas de los Ministerios llamados a adoptarlas.

Art. 14. Las resoluciones de los Gobernadores serán firmes cuan-
cío la penalidad impttesta por multa no exceda de 50o pesetas ; si ex-
cediese, podrán recurrír en alzada de dicha resolución los denuncia-
dos y denunciantes ante el Ministerio de la Gobernación, que podrá
oír a los Centros que corresponda para resolver, una vez evacuados
los oportunos informes, en el plazo máximo de qttince días.

Art. i5. Durante el desarrollo del oportuno procedirr^iento podrán
comparecer ante los Gobernadores civiles los interesados, por sí o re-
presentados a su costa por técnicos, procuradores, abogados u otras
personas.

Art. r6. Quedan derogadas todas las disposiciones qtte sc opongan
a los preceptos establecidos en la presente.

Artículo transitorio. Las actuales fábricas dedicadas a la produc-
ción de aceite de semillas de cacahuete y sésamo, de procedencia ex-
tranjera, podrán seguir funcionando hasta moler sus existencias y las
que tengan en Aduana o en transport^e, con arreglo al régimen vigen-
te, d^ndo cuenta del montante por los tres conceptos y del volumen to-
tal de aceite a producir, el que podrán mezclar por mitades como má-
ximo con aceite de oliva, y vendcr en el mercado interior precisamen-
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te hasta consumir 1as existencias, pero indicando claramente su ca-
lidad. ; I

Extinguidas éstas en el plazo máximo de seis meses, a partir de
la publicación de este Real decreto-ley, podrán acogerse a las venta-
jas concedidas a las refinerías de aceite de oliva o a la extracción del
de semillas de producción nacional o de las extranjeras que se auto-
rizan para usos industriales.

Dado en Palacio a ocho de junio de mil novecientos veintiséis.-
ALFONSO.^El Presid'ente del Consejo de Ministros, Miguel Privrtio
de Riveya y Orbaneja^(Gaceta del 9.)

Mezcla de los vinos,

por VICTOR C. MANSO fD$ ZUÑIGA ^

Ingeniero-director de 1a $stación ^nológi-

ca de Haro,

Podemos conseguir con esta operación corregir los defectos de
algún caldo, unificar el tipo dado al consumo, tener una venta más
remuneradora que vendidos separa^damente y, en algunos casos, obte-
ner un típo de calidad media superior a cada uno de los vinos, consi-
deradas separadamente.

Sabemos que las condiciones de clirl^a, terreno, etc., influyen en
la cali^dad de los vinos, y que el sello especial que dan a un caldo este
conjunto de factores se le expresa con la frase tipo de vino; verbi-
gracia, Valdegeñas, Toro, Rioja, Aragón, etc. Entenderemos, por lo
tanto, por tipo de vino, al que en una región determinada presenta
todos los años, independiente de la añada, ciertos caracteres de fra-
gancia, alcohol y color.

Después de lo dicho, poco nos costará demostrar el error en que
están los que pretenden la unificación del tipo de vino, pues reducir
los caldos a un tipo único equivaldría a borrar las influencias de 1ne-
dio (absurdo evidente), y debemos entender que un vino de Va1de-
peñas o Navarra tendrán siempre su carácter independiente y propio,
fuera del que les dé la mala o buena añada a que correspondan y la
crianza y elaboración.

El mercado demanda solamente seln^ejanza dentro del modo pe-
culiar de ser del vino tipo de una comarca, y a obtener esta semejanza
deben tender los esfuerzos del industrial inteligente, haciendo mez-
clas adecuadas.
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Tomada una región vinícola en stt totalidad, se notan difcrencias
entre sus caldos, debidas a la naturaleza del terreno, exposición y
situación del viñedo, clase del viñedo, estado de madurez del fruto
al recolectarlo, marcha seguida en la elaboración, etc. Pues bien : a
compensar tales diferencias, que no afectan a lo esencial de lo que
cntendemos por tipo de vino, y que sólo establecen pequeña varia-
ción entre unos y otros caldos cíentro del tipo de la región, obedece
la útil práctica de las mezclas, en que tan inteligentes son nuestros
cosccheros jerczanos y riojanos.

Cuál es el objeto y fin de tan útil práctica, lo acabamos de decir
al definir lo que se cniiende por mezcla de vinos.

Con ella se comhensan los defectos quc presentan, contribuyendo,
por tan ecun^^mico ineélio, a su sostenimiento, y en algunos casos
se opera cen el objeto de obtener Pn el producto mayor finura y ran-
cidez. En todas oc^aiones, el resultado de una mezcla inteligente
da más valor a la mercancía, satisíacicndo una demanda del mercado.

ilechas las consideraciones que preceden, entremos ahora en el
estudio de las reglas que debemos seguir para eíectuar con acierto
las mez_clas de los vinos.

A1 me-r_clar los vinos sólo tratam^s de compensar los defectos que
ofrecen; pero esta compensación pue^de tener diferente carác^ter:
tmas veces se persigue el fin de dar a un vino una cualidad de que
carece, que la tenemos en exceso en otro con el cual se mezcla, y otras
veces deseamos, por el contrario, eliminar un cuerpo que da mal ca-
rácter al caldo, envolviendo éste con otro, en el que existen elemen-
tos capaces de obrar sobre el que se trata de eliminar por precipi-
tación.

A la primera mezcla pudiera denominársela compensadora, y a
la segunda eliminadora.

Para efectuar estas tnezclas, que no siempre están exentas de
peligro, pueden seguirse dos caminos: o juzgar de la composición
de los caldos por la cata, o recurrir al análisis químico. El primero
lo creemos insuficiente cuando se trata de mezclar vinos que puedan
contener elementos que, reaccionando eirtre sí, den un mal carácter
a la mezcla, pues no olvidemos la sabia observación ^del malogrado
enólogo O. Ottavi. La cata, según dicho señor, nos da un concepto
del vino más sintético o de conjunto que analítico o de detalle, mien-
tras que en la mezcla IIOS interesa conocer la com^osición de los
vinos mezclados, para juzgar de antemano del resultado que puede
esperarse al envolverlos.

Es natural que esta observación carecerá de importancia cuando
se trate de mezclar vinos de una misma bodega con el objeto de uni-
ficarlos, por las diferencias que puedan ofrecer, debidas, principal-
mente, al momento de la saca, envase en que estuvo, local, etc., o de
composición muy conocida.

No puede asegurarse acertada la mezcla de un vino débil y de
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poca capa con un vino robusto y de capa, por el mero hecho de que
parece se comq^ensan, pues pueden existir diferencias de composición
de tal entidad que nos den un mal resultado por la reacción de unas
sttstancias con otras.

En toda la mezcla ha de tenerse muy en cuenta la riqueza tanífe-
ra y albuminoidea de los vinos que van a envolverse, pues ya
conocemos la acción mutua que ^jercen estas sustancias entre sí.
Mezclando un vino rico en sustancia nitro^enada con otro rico en
tanino, el resultado será fácil dP preveer : el tanino coa^ulará y pre-
cipitará la albtímina ^^ la tnezcla, al cabo de tm espacio de tiempo ma-
yor o menor, seaítn el estado de los vinos, precipitará el exceso de al-
búmina coa^ttlada por el tanino y se presentará clara y m^ejorada.

Por ptmto 7e.neral, los vinos del Norte, pobres en alcohol y capa,
son ricos en albúmina, v viceversa, los alcohóli^cos y ricos en capa,
del Mediodía, l^ son también en tanino.

De la mezcla de tales caldos podría esperarse ttn buen resultado.
Mezclando un vino viejo, pobre en tanino, con uno joven en el

que abundara la sustancia nitrogenada y el azúcar, el resultado debe-
rá ser funesto, pues el azúcar, con el fermento, podría determinar tm
mnvimiento en la mezcla, por falta de tanino, que eliminará la al-
htímina.

l^stos sencillos eiemplos nos prueban, sin entrar en otros más
complejos que presenta M. Maumené en su excelente obra, que si
bien pttede haber exa^eración en el proverbio francés "Vino mezcla-
d^, mala conservación", tiene un c.ierto fondo de verdad. -

Para juzmar nrácticamente del resultado de una mezcla, el prof.e-
sor Pollaci propone operar primeramente en pequeñas proporciones
y en dosis diversas, para lo cual =e sirve rie una campana graduada.
en la que mide los vinos que se van a mezclar. Una vez hecha la mez-
cla v a^-itada convenientemente, se deja reposar. y transcurridos doce
o quince días, juz^a del resultado, por la cata, de las mezclas hechas.

Entencl^emos se obtienen resul^tados más ciertos operando es-
tas mezclas preventivas, como aconsejan el doctor F. Cazalis y el pro-
fesor O. Ottavi, en cantidades de 25 a^o hectolitros, pues la fermen-
tación y maridaje de la mezcla son más perfectos.

Resumiendo lo hasta aqttí dicho, podemos dar las siguientes re-
^las para efectttar las mezclas :

r.` Jam'ás se mezclará vino enfermo, o ccn marcados ^defectos, con
víno sano,

2.` La mejor época para operar la mezcla es la de la saca, o la
del nrimer trasie^;o.

^.° No se mezclará vino nuevo con vino viejo, sino vinos de i^,*ual
edad (excepción de las famosas soleras de Jerez y otras).

4.' No deberán envolverse caldos de diversa naturaleza, sino, por
el contrario, los que ofrezcan analoz;ías.

Para efectuar las mezclas se utilizan los aparatos conocidos con
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el nombre cle igualadores, o bien se hacc en una tina, donde sc bate
el caldo, y, después de unilica^lo, se pasa a otras vasijas.

Los igualadures constan de un recipiente aUierto u cerrado. al
que pueden ajustarse diversas manga5, las cuales se enchufan por el
otro c^tremo a las llaves de Ias ^asijas cuyu cuntenido se va a mez-
clar. Como las llaves darán más u menos ^ itw, segítn sc abtan, indi-
cando por sí misrrxas lo que clan por su especial disposición, podre-
mos graduar ía proporción en que convienc lleguen los caldos al igua-
lador, del cual salen ya mezclaclos a la ^-asija receptora por otra man-
ga que se ajusta al aparato.

l^a limpieza de árboles frutales.

Los pequeños musgos y líquenes que viven con f ^ ecuencia adheri-
dos a la corteza de los 'árboles, formando a modo de un fieltro ver-
doso más o menos tupido, traen mttchos perjuicios a las plantas.

I:stas incrustaciones a guisa de espouja conservan la humedad
en contacto con la corteza e impiclen el acceso clel aire y de la luz,
pruvocanclo y favorecienclo el clesarrollo cle las enlermeclaú^s crip-
togámicas, que se ensaftan en el árbol hasta que le secan.

A menudo ocurre que a la acción de ]as criptógamas se sutna la
de los insectos parásitos, tales como lus pulgones y las cochinillas,
que ordinariamente viven escondiclas bajo la costra de líquencs, quc
es medio muy apt^ para su rápido desarrollo

Una planta invadida de líquenes (in^l:r^,;l^i<^mente Ilamados mus-
gos), aparece en poco tiempo etrvejecida y lán^uicla; tnuchus agri-
cultores atribuyen este envejecimiento prcmaturo a la variedad de la
planta o a la espccie sobre la cual está injertacla, sin iroa^;inar que la
verdadera causa de la enfermedad no es otra que el inzperdonable
descuido con que se han dejado vivir, a eYpensas de la planta, las
dañosas incrustaciones.

Todos los aiius, y principalmente durante el invierno, dcbe lirn-
piarse la corteza de los árboles con cepillos metálicus para desarrai-
gar los líquenes, tratando después el tronco y las ramas^, clesnudas
aún de toda vegetación, con soluciones cíipricas como la siguiente :

5ulfato de coUrc ..................... z l:ilug^amos.
Sulfato de hierro ..................... z -
11gi^ ........................................ ^ cu lit. u^.
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Este tratamiento tiene también eficacia contra otras varias plagas
criptogámicas que atacan a los frutales. Con este último objeto eIn-
pléanse igualmente el caldo bordelés, el azufre y el permanganato po-
tásico.

El raspado de ciertas partes del tronco y ramas gruesas, hecho en
invierno, empleando al efecto el utensilio llamado raedor de cortezas,
destruye gran número de larvas y huevecillos que invernan en las res-
quebrajaduras. A veces se Ilega hasa el descortezado.

Sucesores de Rivadeneyra (9. A.).^Yaseo de $an Viceute, 20. -IvSADItID


